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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 
SECR.ETAR.ÍA ADM INISTRATIVA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS 

CON-CUNORTE-008-2024/OBRAS 

OBRA: 

REMODELACIÓN DE PATIO POSTERIOR DEL CENTRO CULTURAL CASA HIDALGO 

EN LA CIUDAD DE COLOTL.ÁN, JALISCO SIENDO LAS 12:00 HORAS DEL DiA 24 DE 
SEPTIEMBRE DE 2024, DIÓ INICIO LA REUNIÓN PÚBLICA PARA CELEBRAR EL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS DEL PRESENTE CONCURSO, A LA QUE 
ASISTEN LAS PERSONAS QUE FIRMAN AL CALCE, REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA PLANTA AL TA DEL EDIFICIO DE LA RECTORiA DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL 
NORTE DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, UBICADO EN LA, CARRETERA FEDERAL 
NO. 23, KM 191, COLOTLÁN, JALISCO. 

EL LIC. JOSÉ RAMOS SANTOS COORDINADOR DE SERVICIOS PRESIDIENDO EL 
ACTO, PROCEDIÓ A LA RECEPCIÓN DE LAS PROPUESTAS DE LAS EMPRESAS INSCRITAS, 
QUE ACUDIERON. 

ACTO SEGUIDO SE PROCEDIÓ A LA APERTURA DE LOS SOBRES CONTENIENDO LAS 
PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DE LAS EMPRESAS, HACIENDO UNA REVISIÓN 
CUANTITATIVA DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS. 

DE LA REVISIÓN EN COMENTO SE INFORMA QUE LAS PROPUESTAS RECIBIDAS Y 
REVISADAS SE DECLARAN COMPLETAS SEGÚN LAS BASES DEL CONCURSO, POR LO 
TANTO NO SE RECHAZA NINGUNA. 

A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS EN DICHO ACTO. 

PROPUESTAS: 

EMPRESAS IMPORTE INCLUYE I.V.A. 

1 MANAKER S.A. DE C.V. "$ {) 3~ 1, ~8'"-f.02--

2 ARQUESTRA. S.A. DE C.V. $ 1 / 30~.12. ,5 .. ~ 

3 
MATERIALES Y CONSTRUCCION ACME S.A. 
DE C.V. ~ --r:::,~G'VLKA . 

4 SECCION ARQUITECTURA MV S.A DE C.V. ~~~GuLPA 

5 CONSTRUCTORA AMICUM S.A. DE C.V. $ t 298,,864-~8º 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

COORDINACIÓN DE SERVIC IOS GENERALES 

LA LECTURA DEL ACTA DE FALLO EMITIDA POR EL COMITÉ GENERAL DE COMPRAS 

Y ADJUDICACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, SE HARÁ EN SESIÓN PÚBLICA 

EL DÍA 03 DE DE 2024 A LAS 17:00 HORAS SALA DE JUNTAS DE LA PLANTA ALTA DEL 

EDIFICIO DE LA RECTORÍA DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE. 

POR LAS EMPRESAS: 

EMPRESAS NOMBRE FIRMA 

MANAKER S.A. DE C.V. Oclw,o ti ~ ¡:✓ Ú/ ~ 
ARQUESTRA. S.A. DE C.V. 

~ci Ay,\.~ ~~\ o 

~ 
MATERIALES Y AC0AfV~ (Á_J"Íl(2R-_"R..f:,-z_ CONSTRUCCION ACME S.A. 
DE C.V. \J<::::v:i4vé_¿ 

SECCION ARQUITECTURA 

~~r~\~W' 
S.c . 

&<'-~~ MV S.A DE C.V. 

CONSTRUCTORA AMICUM (C<:Jo...-r Oc,;1·°'-v-:.,9 Cvi.-f✓e>i..[cº {µ(O S.A. DE C.V. ~"'-y ✓ 

POR LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

0. 
DR.C1'B..1..CJt5nH G 

NCO 
ÁREA DE OBRAS Y PROYECTOS 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS 

GENERALES CENTRO UNIVERSITARIO DEL 
NORTE 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 
CENTRO UNNERSITARIO DEL NORTE 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

CONCURSO NO: 
DEPENDENCIA: 
OBRA: 

ACTA DE FALLO 

CON-CUNORTE-008-2023/OBRAS 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 
REMODELACIÓN DE PATIO POSTERIOR DEL CENTRO CULTURAL 
CASA HIDALGO 

EN LA CIUDAD DE COLOTLAN, JALISCO A LAS 13:25 HORAS DEL DÍA 03 DE OCTUBRE DE 
2024, SE REUNIERON EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DEL 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE, LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE COMPRAS Y 
ADQUISICIONES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE, PARA EMITIR EL FALLO DE ESTE 
CONCURSO. 

EL C. FAVIO HUIZAR FLORES, CON CARGO DE PRESIDENTE, QUE POR UNANIMIDAD FUÉ 
DESIGNADO PARA PRESIDIR LA SESIÓN 08/2024 DEL COMITÉ. 

CON BASE EN EL DICTAMEN TÉCNICO ELABORADO POR LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS 
GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE, EL CUAL SE LLEVÓ A CABO 
CONFORME A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DEL CONCURSO, ASÍ COMO 
AL REGLAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, HIZO SABER QUE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE 
OBRA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CORRESPONDEN A: 

CONTRATISTA: CONSTRUCTORA AMICUM S.A. DE C.V. 

POR UN IMPORTE TOTAL DE:-----------------------------------------------------------------------------
$ 1,298,884.80 ( UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO, OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS 80/100 M. N.), INCLUYENDO EL RESPECTIVO 16 % DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, EN VIRTUD DE HABER REUNIDO LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HABER PRESENTADO 
PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA SOLVENTES, EN APEGO A LO ESTABLECIDO EN 
EL CAPITULO IV, ARTICULO 18 FRACC. 11 , ARTICULO 20, ASÍ COMO EN EL APARTADO 
SEGUNDO ARTICULO 44 DEL REGLAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS DE LA UNIVERSIDAD DE GUDALAJARA. 

C. FAVIO HUIZAR FLORES 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE 
COMPRAS Y ADQUISICIONES. 

DR. JUAN CARLOS MERCADO CAST LANOS 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMI , 

COMPRAS Y ADQUISICIONES. 

Carretera Federal No. 23 Km 191 , Edificio Administrativo, C.P. 46200 
Colotlán Jalisco, México 0 1(499)992 01 JO / 992 1333, fa...1 . 58120 
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UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA 
CENTRO UNIVERS ITA RfO DEL N O RTE 
S1-C IU TARÍA /\l)MIN IS I RATIVJ\ 

COORDINALIÓN Dr 51.RVICIOS GI.NLRA I L~ 

DICTAMEN TÉCNICO 

COLOTLÁN , JALISCO, A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

CONCURSO No: CON-CUNORTE-008-2024/OBRAS 

DEPENDENCIA: CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 

PROYECTO: REMODELACIÓN DE PATIO POSTERIOR DEL CENTRO CULTURAL CASA HIDALGO 

1.- RELACION DE LAS PROPOSICIONES DECLARADAS SOLVENTES POR QUE CUMPLE CON TODOS 

LOS REQUISITOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS SOLICITADOS. 

No. CONTRATISTA IMPORTE INCLUYE 

I.V.A. 

1 CONSTRUCTORA AMICUM , SA DE C.V. $ 1,298,884.80 

2 MANAKER S.A. DE C.V. $ 1,361,387.02 

3 ARQUESTRA S.A. DE C.V. $ 1,388,218.04 

2.- CRITERIOS UTILIZADOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE, PARA 

HACER LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS, VERIFICÓ: 

A). - QUE LAS MISMAS INCLUYAN LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS Y REQUISITOS SOLICITADOS, QUE 

LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN PROPUESTOS SEAN FACTIBLES Y CONGRUENTES DE REALIZAR, 

DENTRO DEL PLAZO SOLICITADO, CON LOS RECURSOS CONSIDERADOS POR EL CONCURSANTE, Y 

QUE LAS CARACTERISTICAS, ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS MATERIALES SEAN LAS 

REQUERIDAS . 

B). - EL DEBIDO ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS, CONTEMPLADOS 

EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. 

Ctmclcra Federa l No. 23, Km. 19 1, C. P. 46200, 
Colotl .í n . .lu lisco, México. Teb. O l 499 992 13~3 / O II O! 2467 / 2466 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSfTARfO DEL NORTE 
SI-CIUTAIÜA ADMINISTRATIVA 

Cc.lOIUllNAU<.iN 1)1, srnv1c1os G[N l: RALr~ 

C). - LA COINCIDENCIA DEL PRECIO UNITARIO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS CON LAS TARJETAS 

DE PRECIOS UNITARIOS, ASI COMO EL CÁLCULO DEL IMPORTE DE CADA UNO DE LOS CONCEPTOS 

Y EL PRECIO TOTAL. 

LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE EMITE EL 

PRESENTE DICTAMEN QUE SIRVE COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, EN EL QUE HACE CONSTAR 

EL ANÁLISIS DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, Y SE MENCIONA LAS PROPOSICIONES 

DESECHADAS. 

PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, EN NINGÚN CASO SE UTILIZARON MECANISMOS DE 

PUNTOS O PORCENTAJES. 

3.- LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 

SUGIERE QUE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y 

TIEMPO DETERMINADO, CORRESPONDA A LA EMPRESA: CONSTRUCTORA AMICUM, S.A. DE C.V. , 

POR UN IMPORTE TOTAL DE $ 1,298,884.80 ( UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO, 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 80/100 M. N.), EN VIRTUD DE HABER REUNIDO LAS 

CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA COORDINACIÓN DE 

SERVICIOS GENERALES DEL NORTE Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HABER PRESENTADO LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA 

SOLVENTE, CUYO PRECIO ES EL MÁS BAJO. 

4.- NO SE DESECHO NINGUNA PROPUESTA. 

ELABORÓ 

S ru.,,.allrlrif;:;:Kf:líifrf:--c 

, R D S Y PROYECTOS 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

DEL CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 

C,mclcrn Federal No. 23, Km. 19 1, C. P. 46200. 
Col<>Lhin . .lali,co. Méxicn. Tcls. 0149991)2 13:,3 / 0 110 ! 2467 / 2466 
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CGSAIT/CUNORTE-7133/2024 

U NIVERSIDAD DE G UADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

(CARATULA CONTRATO DE OBRA) 
Exp. 7559/2024 

LAS PARTES 
'. •' EL CONTRATISTA j LA UNIVERSIDAD - r 

Nombre, Nombre, 

denominación o denominación o CONSTRUCTORA AMICUM, S.A. de C.V. 

razón social 
Universidad de Guadalajara razón social 

Escritura no. 183 de fecha 20 de junio de 2016, ante la fe del Acta 
Representante María Guada lupe Cid Escobedo Constitutiva 

Lic. Miguel Gutiérrez Barba, Notario Público no. 2 de 
Jalostotitlán, Jalisco 

Representante C. Alfredo Flores Chavez 
Título Apoderada Título Admin istrador General Único 

Documento que 
Documento que Escritura Pública No. 48,826 de fecha 12 de acredita las Acta Constitutiva 

acredita las noviembre de 2019, otorgada ante la fe del facultades 
facultades Lic. Samuel Fernández Avila , Notario Público 

R.F.C. CAM 160621 G52 
No. 15 de Tlaquepaque, Jalisco 

Clave Patronal C1236479105 
I.M.S.S. 

Domicilio 
Avenida Juárez n úmero 976, Zona Centro, Calle Caoba número 3190, Colonia Loma Bonita Ejidal. 
Código Postal 44100, en Guadalajara , Domicilio Código Postal 45589, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco 
Jalisco 

'-
LA OBRA 

r 

Denominación REMODELACIÓN DE PATIO POSTERIOR DEL CENTRO CULTURAL CASA HIDALGO 

CON-CUNORTE-008-2024/0BRAS 
Procedimiento 

Concurso Clave de Adjudicación 

Dependencia Dependencia o 
responsable del Centro Universitario del Norte comité que Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 
seguimiento adjudicó Universitario del Norte 

~ , . ~.,, ~~, IMPORTE DE LA OBRA ,, VIGENCIA ,,. 
' 

Cantidad a pagar $1 '298,884.80 LV.A. Incluido Fecha de Inicio Al día siguiente de la entrega del anticipo 
de la obra 

Porcentaje de 
30% Duración de la 90 días naturales 

,anticipo obra ./ 

FIANZAS 
a) Fianza para garantizar la correcta aplicación de los recursos del anticipo , por el importe total de éste , la cual deberá ser 

!El cance lada solo con el consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD , y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho 
anticipo . 
b) Fianza para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el presente contrato, misma que 

!El se co ntrata rá por el 10% (diez por ciento) del valor tota l de la obra , y que deberá ser entregada dentro de los tres días naturales 
s i u ientes a la firma del resente. 
c) Fianza para garantizar los defectos o vicios ocultos , la cual se contratará por la cantidad de 10% (diez por ciento) del valor 
tota l de la obra ejecutada , la que contará con una durac ión de 1 (un) año a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD rec iba la 

!El ob ra por escrito, y deberá ser can celada solo con el consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, a la entrega del acta de 
rece pc ión expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza , se procederá a la cancelación de las establecidas 
en los incisos a b mediante el escrito ue ara tal efecto emita LA UNIVERSIDAD. 

O d Nin una . 
FIRMAS 

Enteradas las partes de l contenido y al a ce , lo ratifican y f irman en tripl icado , de conformidad ante los testigos. 

Representante 

Título 

Nombre Nombre 

Cargo Cargo Secretario Administrativo del Centro Universitario 

--
---_._ 

-.J­O)= 
8~ 
.¡:,---
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1.- Eliminadas 16 firmas con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM Artículo 3.1, fracción IX de la LPDPPSOEJM 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 1. de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas.

2.- Eliminada 1 cifra alfanumérica con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM Artículo 3.1, fracción IX de la 
LPDPPSOEJM Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 1. de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas.

3.- Eliminadas 11 firmas con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM Artículo 3.1, fracción IX de la LPDPPSOEJM 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 1. de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas.

4.-  Eliminadas 8 palabras con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM Artículo 3.1, fracción IX de la LPDPPSOEJM 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 8. de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas.

5.-  Eliminado 1 código de barras bidimensional y cifrado con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM Artículo 3.1, fracción 
IX de la LPDPPSOEJM Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I. punto 1. de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas.
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